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CONSIDERAND0: 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIALY FAMILIA 

Y 

CORPORACIÓN CULTURAL SAN FABIÁN 

En Santiago de Chile, a 6 de octubre de 2023, entre el MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIA, por una parte, en adelante también e indistintamente el 
"MINISTERIO", a través de la Subsecretaría de Evaluación Social, representada por su 
Subsecretaria PAULA POBLETE MAUREIRA, ambos domiciliados para estos efectos en 
calle Catedral N° 1575, comuna y ciudad de Santiago; y por la otra, CORPORACION 
CULTURAL SAN FABIN, en adelante "EL EJECUTOR", R.U.T N° 65.165.883-7, 
representado por CLAUDIA ESPINA VIDELA, cédula nacional de identidad 
N° 14.057.738-3; ambos domiciliados para estos efectos en 21 de Mayo S/N Sede 
Comunitaria San Fabián, comuna San Fabián, Región de Ñuble, vienen en señalar lo 
siguiente: 

Que, la Ley N° 21.516, de Presupuesto de Ingresos y Gastos del Sector Público para el 
año 2023, en la Partida 21, Capítulo 09, Programa 01, Subtítulo 24, Item 01, Asignación 
029, Glosa 04, Subsecretaría de Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, contempla recursos para el Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza. 

Que, teniendo presente la labor entregada al Ministerio de velar por la participación de la 
sociedad civil y de la aplicación de planes que permitan erradicar la pobreza y brindar 
protección social a las personas y familias, la Subsecretaria de Evaluación Social dictó la 
Resolución Exenta N° 018, de 2023, en las gue se aprobaron las Bases Administrativas y 
Técnicas del Concurso Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza: "Para Vivir 
Mejor - Acción Social", año 2023". 



Que, en el proceso del concurso referido, resultó adjudicada la Corporación Cultural San 
Fabián, según consta en la Resolución Exenta N° 54 y su rectificación a través de la 
Resolución Exenta N° 55, ambas del 2023, de la Subsecretaria de Evaluación Social, del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, para la ejecución del proyecto postulado. 

Que, durante la evaluación de las postulaciones recibidas en el marco del concurso 
mencionado, el Ministerio de Hacienda dictó la Circular N°20 en la que reitera y 
complementa instrucciones respecto de convenios celebrados para transferencias 
corrientes y de capital, de conformidad con la facultad establecida en el artículo 23 de la ley 
de presupuestos del presente año, ya citada, de manera que resulta aplicable a los 
convenios de transferencia que se suscriban con posterioridad a su dictación. 

Que, es en cumplimiento de lo anterior, que se debe tener presente que Corporación 
Cultural San Fabián fue constituida con fecha 30/04/2018 y la que de acuerdo a sus 
estatutos tiene como objeto social "a) Elaborar proyectos y diseñar eventos que contribuyan 
al desarrollo de la cultura y el arte en la comuna de San Fabián, incluyendo todas las 
disciplinas artísticas y artesanales. b) Apoyar la puesta en valor del patrimonio natural y 
cultural de San Fabián a través de la elaboración de proyectos y el desarrollo de iniciativas 
y actividades que contribuyan a la preservación de sus costumbres y tradiciones para las 
futuras generaciones. c) Elaborar y desarrollar proyectos deportivos y sociales que 
contribuyan a la vida sana y al bienestar comunitario e individual de niños, niñas y 
adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores. d) Participar en el diseño, formulación, 

ejecución y administración de proyectos sociales, educativos, sanitarios, de formación de 
oficios u otros ámbitos, que impulsen el desarrollo cultural y educacional de la población y 
que permitan mejorar la calidad de vida de las personas. e) Promover acciones de difusión, 
cuidado e integración de personas con capacidades diferentes para su plena participación 
y desarrollo en la comunidad. f) Promover, organizar y defender los derechos humanos 
reconocidos por las diversas organizaciones con competencia en la materia, así como 
también aquellos derechos que deban ser impulsados para su reconocimiento a nivel local, 
nacional o internacional. g) Elaborar y desarrollar proyectos pertinentes al respeto y cuidado 
del medio ambiente. h) Desarrollar acividades en conjunto con organizaciones 
comunitarias, juntas de vecinos y más, que tengan relación con los propósitos de la 
Corporación i) Promover la defensa de los derechos de las niñas y mujeres, impulsando 

actividades de educación y difusión de no violencia, de igualdad de oportunidad e igualdad 
de derechos y autonomias entre hombres y mujeres". Asimismo, la fundación ha 
desarrollado en los últimos dos años iniciativas y proyectos destinados a superar la pobreza 
multidimensional tales como Talleres de capacitación en linea, Servicios gratuitos de 

publicidad y delivery, Talleres de Mosaico, pintura, muralismo, jardinería y construcción, 
Actividades culturales, Talleres de artes y oficios. 

Que, conforme a lo anterior, corresponde celebrar el presente convenio de transferencia de 
recursos para la ejecución del proyecto adjudicado: por tanto, 
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Por medio de este acto la entidad ejecutora se compromete a la ejecución del Proyecto 
denominado Nuevos Enfoques De Salud Mental: Ate-Terapia., en la comuna de San 
Fabi£n, Región de Ñuble, en el marco del Concurso Público del Fondo de Iniciativas para 
la Superación de la Pobreza "Para Vivir Mejor - Acción Social año 2023" y según los 
términos de este acuerdo. 

El proyecto contiene las acciones a desarrollar, metas y plazos, propuestas que están 
contenidas en el formulario de postulación presentado por la entidad ejecutora, la que, para 
todos los efectos, forma parte integrante de este acuerdo de voluntades. 

6 

LAS PARTES ACUERDAN SUSCRIBIR EL SIGUIENTE CONVENIO: 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA 

2. 

En el marco de la ejecución del referido proyecto, la entidad ejecutora se obliga, entre otras 
acciones a: 

1. 

3. 

PRIMERA: DEL OBJETO DEL CONVENIO Y OBJETIVOS DEL PROYECTO. 

4. 

5. 

Ejecutar el proyecto, el que pasa a formar parte integrante del presente convenio, 
realizando todas las acciones que tiendan a su fiel y oportuno cumplimiento. 

Dar cumplimiento integro a las bases administrativas y técnicas, aprobadas a través 
de Resolución Exenta N° 018, de 2023, de la Subsecretaría de Evaluación Social, del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance y administración 
del proyecto. 

Entregar garantia de fiel, oportuno y cabal cumplimiento de las obligaciones 
contraidas en vitud del presente convenio, en conformidad con lo establecido en la 
cláusula novena del mismo. 

Entregar el informe de Planificación, los Informes Técnicos Mensuales, Final y el 
Resumen Ejecutivo de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula quinta del presente 
instrumento. 

Rendir cuenta mensualmente de los fondos transferidos, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución N° 30, de 2015, de la Contraloria General de la 
República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas o norma 

que la reemplace. 
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7. 

8. 

9. 

Colaborar en las tareas de supervisión y control pertinentes. 
La entidad ejecutora deberá participar de una capacitación técnica y financiera que serå convocada oportunamente por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y que se llevará a cabo al inicio del proyecto en la forma y lugar que este determine. Del mismo modo, deberá participar de todas aquellas actividades que sean convocadas por las contrapartes técnicas y financieras, con la finalidad de apoyar el correcto desarrollo de la ejecución del proyecto. 

Publicar en la página web de la institución (en caso de tener una) el texto integro del presente convenio, así como información sobre sus estados financieros, balance y memoria anual de sus actividades, al menos por el tiempo que dure la vigencia de este aCuerdo. 

10. Difundir el Proyecto mencionando la fuente de financiamiento, "Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza "Para Vivir Mejor - Acción Social - año 2023", utilizando de manera visible el logo del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y cumpliendo con los términos descritos en el numeral 12 de las Bases. 

13. 

11. Ingresar a través de la plataforma, las solicitudes de aprobación de piezas gráficas, elaboradas en razón del desarrollo del proyecto. 
12. Tal como se indicÓ en las bases en su numeral 12, por el solo hecho de adjudicarse los fondos, se entiende que la entidad ejecutora es la titular de los derechos de 

propiedad intelectual de cada uno de los productos obtenidos en la ejecución del 
proyecto, y que entrega al Ministerio la autorización para la utilización de aquellos 
productos de manera gratuita. De manera que deberá facilitar el uso de ellos por parte del Ministerio, sin perjuicio de que se le reconocerá la titularidad de los derechos. 

Durante la ejecución del proyecto la entidad ejecutora deberá respetar las 
instrucciones o sugerencias que se entreguen por la autoridad correspondiente ya 
sea por la emergencia sanitaria u otra situación de índole excepcional, Por ende, cada 

Institución deberá tomar las medidas pertinentes según la situación que enfrente su 
localidad a la hora de realizar las intervenciones en los territorios, considerando que, 
si no se adoptan las medidas establecidas por parte de la autoridad, será considerada 
como incumplimiento grave en la ejecución del proyecto y dará lugar para solicitar 

eventualmente el término anticipado del convenio. 
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DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 

Por su parte, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia tendrá las siguientes obligaciones: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Transferir los recursos de conformidad a lo señalado en la cláusula tercera del 
presente instrumento. 

Realizar la supervisión técnica y financiera de la ejecución del Proyecto, ajustándose 
a las bases y a los términos del presente convenio. 

Exigir las rendiciones de cuenta de acuerdo con lo señalado en la Resolución N° 30, 

de 2015, de la Contraloria General de la República, o norma que la reemplace. 
Dar oportuno cumplimiento a los plazos de revisión de los informes técnicos y 

financieros de acuerdo a lo estipulado en la cláusula séptima del presente convenio. 

Publicar en la página web institucional el texto integro del presente convenio. 

TERCERA: DE LOS RECURSOS E 0TEMS FINANCIABLES 

Para el cumplimiento de los objetivos del presente convenio, el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia transferirá a la entidad ejecutora la cantidad de $11.214.780 (once millones 

doscientos catorce mil setecientos ochenta pesos), fondos contemplados Partida 21, 
Capítulo 09, Programa 01, Subtitulo 24, item 01, Asignación 029, Glosa 04, de la Ley N° 
21.516, de Presupuesto de Ingresos y Gastos del Sector Público año 2023, que contempla 

recursos para la asignación y ejecución del Fondo de Iniciativas para la Superación de la 
Pobreza. 

La transferencia de estos recursos se efectuará en 1 (una) cuota, correspondiente al cien 
por ciento (100%) del monto total asignado una vez que: 

Se encuentre totalmente tramitado el útimo acto administrativo que aprueba el 
presente Convenio. 

La entidad ejecutora haya entregado la garantía en los términos y condiciones 
exigidas en la cláusula novena del presente convenio. 
La entidad ejecutora haya entregado el informe de planificación regulado en la 
cláusula quinta del presente convenio. 
La División de Administración y finanzas constate a través del certificado 
Correspondiente que la institución se encuentra inscrita en el Registro Central de 

La Subsecretaría de Evaluación Social, cuenta con la correspondiente autorización de la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda, para transferir en una cuota en el marco del Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza, 
lo que fue informado a través del Oficio Ordinario N° 998, de fecha 27 de marzo de 2023, de la Subdirectora de Presupuestos. 
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Colaboradores del Estado de la ley N° 19.862, mediante el cual se acredita que es 
una entidad receptora de fondos públicos. 

La entidad ejecutora haya entregado copia simple de un documento que acredite 
titularidad de una cuenta corriente, chequera electrónica, cuenta vista o de ahoro 
de una institución bancaria ylo financiera. 

Asimismo, para poder realizar la transferencia la entidad ejecutora deberá estar al dia con 
las rendiciones de cuentas o reintegros de fondos transferidos por el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, Para acreditar lo anterior, la división de administración y 

finanzas deberá emitir un certificado que contenga esta información. 
Los fondos deberán ser utilizados para la ejecución del presente Convenio, sin que dichos 
recursos se puedan emplear en finalidadeso gestiones distintas de las contempladas en 

este instrumento. 

En ningún caso la organización podrá iniciar la ejecución del proyecto antes de la recepción 
de los recursos. En tal sentido, no se aceptará la rendición de desermbolsos efectuados con 
anterioridad a que la entidad adjudicataria haya percibido los recursos ni con posterioridad 

a la fecha de término del proyecto. 

Para dar cumplimiento a los objetivos del Proyecto, la entidad ejecutora podrá destinar los 
mencionados recursos en los siguientes ítems de gastos considerando los topes señalados: 

a) Operacionales: Sin tope. Corresponde a los gastos asociados a la ejecución del 
proyecto tales como: materiales de apoyo y/o de oficina para el desarrollo de 
capacitación ylo entrenamiento; arriendo de vehiculos; gastos de transporte tales como 
bencina, peajes y pasajes (dentro del pais) del equipo ejecutor y de los y las 
participantes. A su vez, se podrá financiar los costos asociados para la obtención de la 
firma electrónica de un representante de la institución para ser utilizada en el proceso 
de rendición electrónica de cuentas implementada por la Contraloria General de la 
República. Además, se considerarán materiales o servicios para actividades de difusión 
del proyecto (por ejemplo: pendón, amplificación, impresiones, afiches, videos, etc.); 
se podrán destinar recursos para el cuidado', transporte ylo alimentación de los y las 
participantes, y del equipo ejecutor del proyecto (por ejemplo coffee break y 
colaciones), articulos de higiene y protección personal, los cuales deben ser 

pertinentes a la ejecución del proyecto. 

El subitem de alimentación no podrá superar el 10% de la totalidad de los recursos 
transferidos, y se promoverá que la alimentación sea preferentemente saludable. 

? Se consideran en este puntos los elementos de protección personal establecidos por el Ministerio de Salud, 
sitio web bttps:/www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores publicaciones-de-referencia/elementos-de 
proteccion-personal-epp/ 
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b) Inversión: Máximo el 60% del total de los recursos solicitados para el proyecto. 
Corresponde a los gastos en adquisición de equipamiento ylo mejoras de bienes 
destinados al proyecto, tales como: notebook, proyector, sillas, entre otros. Estos 
gastos deberán ser pertinentes con los objetivos del proyecto. En caso de contratar 
servicios por concepto de mejoras tecnológicas o el pago a un tercero por la 

elaboración de algún insumo relevante para la optimización de un proceso para la 
institución, éste deberá ser registrado en este ítem; sin embargo, la tercerización de 
actividades no podrá superar un 10% del monto total adjudicado (con excepción de 
aquellos recursos destinado a tercerizar una plataforma tecnológica). Adicionalmente, 

los gastos por este concepto deberán ser rendidos mediante la presentación de la 
factura emitida por la respectiva persona jurídica, no se financiarán boletas de 
honorarios referente a este tipo de gastos, debido a que eso corresponde a un gasto 
de recursos humanos. 

c) Recursos Humanos: Máximo el 60% del total de los recursos solicitados para el 
proyecto. Corresponde a los pagos de remuneraciones, honorarios y/o impuestos al 
equipo ejecutor del proyecto, para el desarrollo de las actividades de éste y cuyos 
servicios se encuentren debidamente justificados. Se pueden considerar en este ítem 
al coordinador técnico y/o financiero de la iniciativa. No se aceptarán modificaciones 
posteriores a la presentación del proyecto en lo que a este ítem respecta sin la 
autorización previa de la contraparte técnica del Ministerio, cuando se justifique. 

Se deja constancia que el personal que la institución contrate para prestar funciones 

en la ejecución del presente convenio no tendrá relación laboral alguna ni de 
dependencia con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, sino que exclusivamente 
con la institución ejecutora. 

d) Gastos de Sostenimiento: incluye todos los gastos indirectos necesarios en los que 
debe incurir el Ejecutor para la ejecución del proyecto, que no son susceptibles de 
prorratearse e identificarse en forma precisa en el proyecto, y cuyo monto a rendir no 
podrá exceder el 8% del total de los recursos transferidos. Se podrán financiar 

arriendo de espacios fisicos para la administración y ejecución de las actividades de la 
institución. Por otro lado, también se considerará el gasto de servicios como luz, agua, 
telefonía e internet correspondiente a la institución. 

Sólo pueden rendir gastos de sostenimiento la entidad ejecutora que tienen incluido 
este item en el plan de cuentas ylo presupuesto aprobado por la Subsecretaria de 
Evaluación Social. 

Este gasto se deber£ rendir en base al grado de avance de la ejecución de proyecto 
medido en términos de los recursos de inversión y gastos operacionales que incluya la 
entidad ejecutora en su rendición. Es decir, no será posible rendir este item de manera 
anticipada ni tampoco al término del proyecto, su rendición será consistente con la 
naturaleza del gasto. Si en una determinada rendición la entidad ejecutora no está 

7 



rindiendo gastos de Inversión ni operacionales entonces no podrá rendir gasto de 
sostenimiento (deberá rendir en $0). 

Cada vez que la entidad ejecutora rinda Gastos de Sostenimiento deberá hacerlo con 
una boleta exenta por igual monto que el incluido en su rendición, acompañada del 
detalle de los gastos. La Subsecretaría de Evaluación Social podrá solicitar respaldos 
de este detalle para aceptar la rendición, si así lo considera necesario. 

Se deja constancia que solo estará permitida la subcontratación de empresas o personas 
juridicas para aquellas actividades que no constituyanel objeto principal del convenio, tales 
como, aseo, alimentación, reparación de inmuebles, o similares. Lo anterior, deberá ser 

supervisado por la contraparte técnica indicada en el presente convenio, generando los 
instrumentos necesarios para ello. 

No se podrán financiar con cargo a los recursos transferidos por el presente convenio los 
gastos indicados en el numeral 3.2 de las Bases del Concurso, así como tampoco la 
garantía de fiel cumplimiento a la que se refiere la cláusula novena del presente convenio. 

CUARTA: DEL COMPROBANTE Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

La entidad ejecutora deberá dar cuenta de la recepción de los recursos, dentro de un plazo 
de quince (15) días corridos a partir de la notificación vía correo electrónico que se realizÓ 
por parte del Ministerio la transferencia de los fondos, remitiendo el "Comprobante de 

recepción de recursos" que se pondrá a disposición del ejecutor, acompañando además un 
documento bancario que acredite la transferencia de los recursos en la fecha indicada (por 
ejemplo, una cartola bancaria, estado de cuenta o un comprobante del banco). Ambos 

documentos deben estar firmados por el representante legal de la institución adjudicada y 
ser enviados por correo electrónico a la casilla electrónica que se informará oportunamente 

dinigido a la División de Cooperación Püblico-Privada del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia. 

Para la administración de los recursos transferidos, la entidad ejecutora debera crear una 
contabilidad especial que permita su adecuado control. 

QUINTA: DE LOS INFORMES TÉCNICOs 

Para efectos de seguimiento, la entidad ejecutora deberå presentar un (1) Informe de 

planificación e Informes Técnicos Mensuales durante todo el plazo de ejecución del 
proyect0. Asimismo, al momento del término de la ejecución, deberá entregar un (1) Informe 

Técnico Final y un (1) Resumen Ejecutivo, que incorpore tanto los aspectos técnicos como 
financieros del mismo. 
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Todos los informes deberán ser entregados en los formatos que el Ministerio pondrá a 
disposición los ejecutores 

ConcurSo. 

sitio 

http://sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl y la plataforma de seguimiento del 

Informe de planificación 

de 

Informes Técnicos Mensuales 

El informe de planificación deberá entregarse dentro de los 10 (diez) dias corridos 
siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio, a través de correo electrónico 
enviado a la contraparte técnica informada por el Ministerio. Este informe debe contener las 
acciones ylo actividades de coordinación realizadas previas a la entrega del informe, entre 
las cuales debe realizarse a lo menos una reunión de egquipo o intersectoriales, informando 
los participantes, fechas de realización y temáticas tratadas y acompañar el acta en donde 

Conste la realización de cada una de ellas. Asimismo, el informe deberá contener una 
planificación de la totalidad de las actividades que se desarrollarån en la ejecución del 

proyecto, debiendo indicar su nombre, descripción, meses de ejecución y los medios de 

verificación que se consideró en el formulario de postulación. Del mismo modo este informe 

deberá incluir el detalle de los recursos humanos ligados a la ejecución del proyecto, 

indicando nombre, profesión, descripción del cargo, meses u horas comprendidas y el 

monto asociado a su cargo. Se deberá utilizar el formato proporcionado por el Ministerio, 

entregado al momento de la notificación de la adjudicación. 

1 

través 

2. 

Los Informes Técnicos Mensuales deberán entregarse con sus medios de verificación a 

través de la plataforma informática diseñada para dar seguimiento a la ejecución del 

proyecto, en el plazo máximo de 20 (veinte) dias corridos del mes siguiente al que 
corresponde informar, contado desde el inicio formal del proyecto, esto es, desde la fecha 

de recepción de los recursos. 

3 

del 

Los informes serán revisados coforme se establece en la cláusula séptima del presente 
Convenio y deberán dar cuenta de todas las actividades o procesos desarrollados en torno 
a la implementación de proyecto, debiendo informar y entregar respaldo al Ministerio de lo 

siguiente: 

web 

La cantidad de participantes/beneficiarios alcanzados a la fecha. 
Estado de avance y descripción de las actividades desarrolladas en el periodo, segçn 
lo comprometido. 

https://seguimientochdtt.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/panel/login 

Los medios de verificación comprometidos en el proyecto, cuando corresponda, de 

las actividades realizadas en el periodo. 



En casos justificados y previamente autorizados por la contraparte técnica se aceptará que 
los Informes Técnicos no se ingresen en la Plataforma y se entreguen sólo en formato papel. 

Informe Técnico Final 

Dentro de los 30 (treinta) dias corridos siguientes al término de la ejecución del proyecto, 
la entidad ejecutora deberá entregar a la contraparte técnica un Informe Técnico Final, el 

que deberá venir acompañado de los correspondientes respaldos de la información en el 
Contenida. 

Este informe deberá ser ingresado a través de la plataforma informática que corresponda, 

según lo ya indicado, y contendrá, a lo menos, la siguiente información: 

a. 

b 

C. 

d. 

Una descripción de las actividades desarrolladas durante toda la ejecución del 

proyecto. 
El resultado técnico logrado. 

Listado total y consolidado de participantes del proyecto. 

Resumen Ejecutivo 

Los medios de verificación comprometidos en el proyecto, cuando Corresponda. 

Dentro de los 30 (treinta) días corridos siguientes al término de la ejecución del proyecto, 

la institución ejecutora deberá entregar a través de correo electrónico a la contraparte 
técnica, además del informe técnico final, un resumen ejecutivo del proyecto, el que deberá 

ser presentado en el formato entregado por el Ministerio y deberá contener la siguiente 

información en un máximo de 20 planas: 

a. Introducción 

f 

b. Explicación general del proyecto 
C. Principales actividades 

d. Principales resultados 

a 

e. Proceso de difusión 

Conclusiones 

SEXTA: RENDICIÓN DE CUENTAS. 

EI Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la División de Administración y 
Finanzas, de la Subsecretaria de Evaluación Social, será responsable de: 

Exigir la presentación de los informes de inversión en la plataforma de Sistema de 
Rendición Electrónica de Cuentas SISREC que den cuenta de la ejecución de los 

recursos recibidos, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible 
para el mes siguiente. 
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b. 

C 

Proceder a su revisión para determinar la corecta inversión de los fondos otorgados 
y el cumplimiento de los objetivos pactados. 

Mantener a disposición de la Contraloría General de la República los antecedentes 
relativos a la rendición de cuentas de las señaladas transferencias. 

Por lo anterior, la entidad ejecutora deberá entregar, mediante el Sistema de Rendición 
Electrónica de Cuentas SISREC, lo siguiente: 

1. Los comprobantes de ingresos, con la documentación auténtica, o la relación y 
ubicación de ésta cuando proceda, que justifique los ingresos percibidos, Con los 
recursoS que por este convenio se transfieran y el origen de estos. El comprobante 
deberá ser firmado por la persona responsable legalmente de percibirlo. 

2. Los comprobantes de egreso con la documentación auténtica, que acrediten todos 
los pagos realizados con los recursos que por este convenio se transfieran y que han 

sido informados en el Informe Financiero respectivo. Los comprobantes deberán ser 

firmados por la persona responsable legalmente para efectuar el egreso. 

3. Los comprobantes de traspasos con la documentación auténtica o la relación y 

ubicación de ésta cuando proceda, que demuestren las operaciones contables que 
no correspondan a ingresos y gastos efectivos. 

4. Informes mensuales de inversión a través de la plataforma de Sistema de Rendición 

Electrónica de Cuentas SISREC, que den cuenta de la ejecución de los recursos 
recibidos, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el 
mes siguiente, acompañados de los antecedentes que la respalden. La entidad 
ejecutora deberá realizar la rendición de cuentas, asociando los gastos efectuados, 
según los tipos definidos previamente, a las actividades especificas establecidas en 
el convenio. Estos informes deberán entregarse dentro de los primeros quince dias 

hábiles del mes siguiente a aquel que se está informando. 

5. Un Informe Financiero Final, Se deberá presentar a través de la plataforma de 
Sistema de Rendición Electrónica de SISREC, informando la ejecución de los 
recursos recibidos, el monto detallado de la inversión realizada desagregada por cada 
item del presupuesto establecido, a más tardar dentro de los primeros diez dias 
hábiles del mes subsiguiente al término de la ejecución del proyecto. 

No se aceptarán boletas o facturas con enmiendas o adulteradas, tampoco se aceptarán 
gastos que no cuenten con su debido respaldo. 

Las rendiciones deben ajustarse al proyecto adjudicado por la institución y aprobadas por 
el equipo técnico de la Subsecretaria de Evaluación Social. En caso de haberse producido 
una modificación presupuestaria en los términos señalados en la cláusula undécima de este 
convenio, deberá constar en las rendiciones que se presenten, junto con su respectiva 
autorización. 
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